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LA AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO Y LA SALUD LABORAL 

La publicación de los Decretos 327/2010 y 328/2010 por los que se aprueban los Reglamentos               
Orgánicos de los centros educativos imponen a éstos la obligación de elaborar y aprobar su Plan de                 
Centro dentro de un plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de los mismos. El Plan de                    
Centro estará constituido por el proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y              
el proyecto de gestión y será elaborado por el equipo directivo y aprobado por el Consejo Escolar. 

El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las características propias            
del centro, contemplará, entre otros, los aspectos relativos al Plan de Autoprotección y las              
competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales:  
 
2. f) ​El plan de autoprotección del centro 

Las directrices necesarias para incluir el Plan de Autoprotección en el reglamento de             
organización y funcionamiento emanan de la Orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el                   
procedimiento, aprobación y registro del Plan de Autoprotección. 
 
Definición del Plan de Autoprotección 

El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por los                
titulares o responsables de las actividades educativas, públicas o privadas, con sus propios medios y               
recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las                
personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencia y a                
garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. Por tanto, debe                
ser entendido como el conjunto de actuaciones y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en                 
práctica, para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y              
sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir                
riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios             
disponibles en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal:               
profesorado, alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de               
Protección Civil y otros servicios de emergencia. 
 
Objetivos del Plan de Autoprotección 

- Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una               
estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles             
emergencias. 

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la               
seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer            
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de             
diversa índole. 

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios                
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de                  
evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas                
formadas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen rapidez y eficacia en las            
acciones a emprender ante las emergencias. 
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- Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación de los             

riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de Autoprotección. 
- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar              

las medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los            
procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales,          
supramunicipales, autonómicos y nacionales. 

 
Contenidos del Plan de Autoprotección 

El contenido del Plan de Autoprotección incluirá los apartados del índice comprendido en el              
Manual para la elaboración del Plan de Autoprotección del Centro, facilitados a todos los centros               
docentes públicos, y que recoge lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que                   
se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias             
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE núm. 72, de 24 de                 
marzo de 2007). Dicho índice se aplicará tanto para los edificios de la Administración educativa como                
para las instalaciones o dependencias donde se desarrollen actividades educativas. 
 
Elaboración y aprobación del plan de autoprotección 

Corresponde al equipo directivo (directora en este centro) coordinar la elaboración del Plan de              
Autoprotección, con la participación del coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de              
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, quien deberá cumplimentar, con el visto bueno de la                
dirección, la documentación requerida del Plan, así como un Informe del mantenimiento preventivo de              
las instalaciones, donde queden reflejadas las medidas de seguridad y las inspecciones realizadas. 

Los datos del informe se grabarán en la aplicación informática Séneca y se remitirá a la                
Delegación Provincial de Educación, que dará traslado al órgano que corresponda, e incluirá la fecha               
de la última revisión, la empresa o empresas acreditadas que revisaron las instalaciones y, en su caso,                 
las observaciones, las mejoras propuestas y el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma. 
 
Aplicación del Plan de Autoprotección 

1. La responsabilidad y las obligaciones, en materia de autoprotección de los centros,             
establecimientos, espacios, dependencias o instalaciones, donde se desarrollen las actividades docentes,           
recaen en la persona que ostenta la dirección del centro. 

2. Todos los centros docentes públicos sostenidos con fondos públicos deberán proceder a la              
revisión periódica del Plan de Autoprotección, durante el primer trimestre de cada curso escolar, tras la                
realización del obligatorio ejercicio de simulacro, para adaptarlo a los posibles cambios que puedan              
producirse, especialmente cada vez que haya alguna reforma o modificación en las condiciones del              
edificio (o edificios) y de los medios de protección disponibles, y para incorporar las mejoras que                
resulten de la experiencia acumulada. Las modificaciones del citado Plan de Autoprotección deberá             
aprobarlas el Consejo Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, e incluirse en el Plan de Centro                 
y grabarse en la aplicación informática Séneca. 

3. Se determinará el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el               
conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para su aplicación                
e implantación real. Las modificaciones que se hagan al mismo se incorporarán a la Memoria final de                 
curso. 
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4. El Plan de Autoprotección del Centro debe tener previsto, en su aplicación, la celebración de                

espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, sean educativas            
o de otra índole, y debe cumplir las condiciones de seguridad legal y reglamentaria e incluir la                 
concesión de la autorización otorgada por el órgano competente para la celebración de dichas              
actividades, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se                  
establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades            
recreativas de carácter ocasional y extraordinario. 
 
Registro, notificación e Información  

1. El Plan de Autoprotección se incluirá en el Plan de Centro. 
2. La persona titular de la dirección del centro será responsable de la veracidad de los datos                 

grabados del Plan de Autoprotección y de su registro en la aplicación informática Séneca. 
3. Todos los centros docentes deberán depositar una copia del citado Plan de Autoprotección a               

la entrada del edificio, en lugar visible y accesible, debidamente protegida, asimismo, deberán             
notificarlo enviando una copia del Plan de Autoprotección al Servicio competente en materia de              
Protección Civil y Emergencias del Ayuntamiento correspondiente, así como las modificaciones que            
cada año se produzcan en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de                  
Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la entrada en vigor del Plan Territorial de                    
Emergencia de Andalucía, y en cumplimiento del Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se                 
establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades            
recreativas de carácter ocasional y extraordinario que se celebren en Andalucía, y en las normas de                
desarrollo posterior. 

4. La dirección de cada centro establecerá el procedimiento para informar sobre el Plan de               
Autoprotección y que éste sea conocido por todos los sectores de la Comunidad educativa o por las                 
personas que integran el servicio educativo. 
 
Coordinación del Centro  

1. La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora, preferentemente, con               
destino definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y               
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente. En caso de no ser posible esta designación, el                
cargo recaerá sobre un miembro del equipo directivo. En este sentido, la dirección del centro               
garantizará que se asuma esta coordinación que se hará para un curso escolar, sin perjuicio de que al                  
término de dicho período se prorrogue para cursos sucesivos mediante declaración expresa por parte              
del coordinador o coordinadora. Asimismo, se designará una persona suplente. 

2. Cuando se trate de centros docentes públicos de nueva creación, la designación del              
coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos               
Laborales del personal docente podrá ejercerla cualquier profesor o profesora, durante un curso escolar,              
sin perjuicio de que al término de dicho período se prorrogue para cursos sucesivos. La dirección del                 
centro garantizará que se asuma esta coordinación. Asimismo, se designará una persona suplente. 

3. Los coordinadores y coordinadoras de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y              
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente deberán ser designados, nombrados y            
registrados en la aplicación informática Séneca, antes del 30 de septiembre de cada curso escolar. 

4. El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria            
colaboración con los recursos preventivos establecidos por la Consejería, se encargará de las medidas              
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de emergencia y autoprotección, según lo dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención                   
de Riesgos Laborales y tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de             
Autoprotección. 

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes               
instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y                
mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de                
emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

d) Facilitar a la Administración educativa la información relativa a los accidentes e incidentes              
que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

e) Comunicar a la Administración educativa la presencia en el centro de factores, agentes o               
situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro,               
haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y                
Salud de la Delegación Provincial de Educación en aquellos aspectos relativos al propio centro. 

h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer               
efectivas las medidas preventivas prescritas. 

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la                
comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de emergencia             
del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 

j) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la                  
prevención de riesgos. 

k) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de                 
trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el               
centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria al centro de 
Profesorado correspondiente. 

l) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las                
condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios             
proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la            
aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

m) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de Salud Laboral y                
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la              
Consejería de Educación (2006- 2010). 
 
Funciones de la Comisión Permanente en materia de Autoprotección  

En relación con la autoprotección, la comisión permanente del Consejo Escolar, creada al             
amparo de los Decretos 327/2010 y 328/2010, tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del              
Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros                
públicos. 

2. Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 
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3. Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros             

auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como                 
proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas               
necesidades. En tal sentido, se solicitará al centro de Profesorado que corresponda la formación              
necesaria. 

4. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus              
condiciones específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y          
uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección               
Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

5. Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia, y la                
adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

6. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y               
la salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las               
iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación,               
el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica. 

7. Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral               
y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean               
encomendadas por la Administración educativa. 
 
Realización de Simulacros de Evacuación de Emergencia 

1. Al menos una vez en cada curso escolar deberá realizarse un simulacro de evacuación o de                 
confinamiento. Se hará, por regla general, sin contar con ayuda externa de los Servicios de Protección                
Civil o de Extinción de Incendios, sin perjuicio de que el personal dependiente de los citados servicios                 
pueda asistir como observador durante la realización de los simulacros. La participación en los              
simulacros es obligatoria para todo el personal que esté presente en el centro, o en el servicio                 
educativo, en el momento de su realización. (nuestro centro realizará tres simulacros de evacuación a lo                
largo del curso escolar, según salidas y simulacro de terremoto) 

2. Los simulacros de evacuación o de confinamiento no deben hacerse simulando situaciones             
reales de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de humo,               
bengalas, fuego u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios Locales de Protección                 
Civil o Extinción de Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado por aquellos, se realice bajo su                  
total supervisión y control, y el centro cuente con la previa autorización de la Delegación Provincial de                 
Educación. En este sentido, el centro deberá cumplimentar la correspondiente solicitud, según el Anexo              
I.B de la Orden de 16 de abril de 2008, y remitirla a la referida Delegación Provincial. 

3. Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento               
la dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección Civil, Extinción de               
Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la ciudadanía. 

4. En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento, la                 
dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar alarmas                
innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos. Con posterioridad a la realización del simulacro, el                 
profesorado y todo el personal del centro, deberá volver a la normalidad de sus clases y tareas. Los                  
centros docentes y los servicios educativos, elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del               
mismo. La dirección del centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de                
Incendios las incidencias graves observadas durante el mismo que puedan afectar al normal desempeño              
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de sus funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación Provincial                  
de la Consejería Educación. 

5. El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento se cumplimentará según el              
modelo del Anexo I de la Orden de 16 de abril de 2008 y se anotará en la aplicación informática                    
Séneca. Asimismo, se incluirá en la Memoria final del centro. 
 
 
 
 
Seguimiento y control de los accidentes e incidentes en el centro  

En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado o al personal del centro, se                  
procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, en el plazo de 24 horas, si la                   
valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave, y en un plazo máximo de                
cinco días, cuando no fuese grave. A tal efecto se cumplimentará, por parte de la dirección del centro,                  
los correspondientes modelos que figuran en el Anexo II de la Orden de 16 de abril de 2008.                  
Asimismo, deberá incluirlo en la aplicación informática Séneca y notificarlo a la Autoridad Laboral, a               
través del envío de dicho Anexo a la Delegación Provincial de Empleo, conforme a los modelos que se                  
adjuntan como Anexo II. B y C, de la Orden de 16 de abril de 2008. Está notificación será canalizada a                     
través de la Delegación Provincial de Educación y ésta la derivará a la Delegación Provincial de                
Empleo. 
 
Rasgos Generales sobre el Plan de Autoprotección del Centro 
 
C.E.I.P.  BLAS INFANTE 
      Serrato  ( Málaga) 
      C/ Caminillo s/n. 
Tlf: 952169540 / 671565159 
        Fax: 952169541 
 
Nº de alumnos: 39 
Nº de plantas del edificio: 2 
Riesgo: medio 
Fecha de la última revisión del plan: Curso 2011-2012 
 
Datos Geográficos  

El centro se ubica en la calle Caminillo s/n a la que se puede acceder tanto por la calle Cauce, como                      
por la calle Caminillo que es donde se halla la puerta principal. 
     En la parte posterior hay dos patios comunicados entre sí colindantes con zonas de cultivo. 
 
Red Viaria:  

Al pueblo de Serrato se puede acceder tanto por la carretera N- 341 de Ronda - Campillos, así                  
como una carretera comarcal que une Serrato con El Burgo. 
 
Descripción del Centro 
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El centro está formado por dos módulos separados por un porche de unos tres metros de distancia.                 

A ambos edificios se accede por unas escaleras. El módulo principal consta de dos plantas: en la planta                  
baja se encuentra un aula, un cuarto de aseo y una habitación utilizada para el almacenamiento de los                  
utensilios de limpieza. En la planta alta encontraremos un aula, un cuarto de aseo y una habitación                 
utilizada como despacho. 

En el segundo módulo se ubican dos aulas, un cuarto de aseo y un aula acondicionada como aula de                   
apoyo y video. 

Como únicas instalaciones mencionar dos patios de recreo uno de ellos utilizado como pista              
polideportiva y el otro como parque infantil comunicados entre sí por unas escaleras. 

Todos los elementos anteriormente descritos son utilizados por el alumnado y el profesorado             
dedicados a la actividad escolar durante el horario lectivo excepto el parque infantil por estar en malas                 
condiciones y suponer un peligro 

 
Características constructivas 
Sus accesos son todos por escaleras. Todas las puertas se abren hacia dentro. Las ventanas de la planta                  
baja tienen rejas. 
 
Evaluación del riesgo 
El nivel de riesgo es ​medio , ya que únicamente se podría determinar como riesgo potencial las propias                  
aulas como lugar de origen de una emergencia. 
 
Medios de autoprotección 

Como único medio de autoprotección, el centro dispone de dos extintores que se encuentran en               
cada uno de los módulos. Carecemos de otro tipo de medios como pueden ser boca de incendio,                 
rociadores... 

Como medio de aviso y alarma disponemos de una sirena y como equipos y material de primera                 
intervención tenemos dos botiquines; uno en el módulo principal (en el despacho) y otro en el segundo                 
módulo. En ambos encontraremos algodón, gasas, agua oxigenada, vendas elásticas, esparadrapo,           
tiritas, betadine, mercromina, aspirina, pomadas anti-inflamatorias y para las quemaduras. 
 
Directorio de medios externos: 

En el centro no existe un equipo de primeros auxilios en lo que se refiere a personal médico                  
cualificado, tan sólo contamos durante la mañana con el médico de familia que pasa consulta en este                 
municipio y al cual acudimos en caso necesario. Además contamos con los servicios de emergencia               
generales procedentes de Ronda que se detallan a continuación: 
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Diseño de las vías y protocolos de evacuación 
 
Para una evacuación ordenada del centro en caso de urgencia, se seguirán los siguientes criterios: 
● A la señal dada por la sirena (​toques LARGOS O CORTOS intermitentes, según la puerta de                

salida) desalojarán el edificio, de acuerdo con los planos de evacuación que tenemos colocados en               
cada una de las aulas, en primer lugar los ocupantes de las zonas más cercanas a sus salidas. Primer                   
ciclo, infantil y aula de apoyo en el módulo 2, y tercer ciclo y segundo ciclo en el módulo 1. 

● Simultáneamente, los de la planta superior se movilizarán ordenadamente hacia las escaleras más             
próximas, pero sin salir por la puerta de la planta inferior hasta que los ocupantes de ésta hayan                  
desalojado su planta respectiva. 

● El desalojo de cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las aulas más próximas                 
a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse. 

● La distribución de los flujos de evacuación se realizará de acuerdo con los planos correspondientes               
en función de su situación. 

● No se abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de fuego favorecerían las corrientes de aire                 
y la consiguiente propagación de las llamas. 

● Será el profesor del aula el responsable de conducir a los alumnos y alumnas en la dirección de                  
salida previamente establecida en los planos. Para controlar en todo momento el número de              
alumnos y alumnas que se encuentran en cada aula, se ha tomado la medida de anotar a diario el                   
número de alumnos que han asistido a clase. 

● Por parte del personal del centro se procurará no incurrir en comportamientos que puedan denotar               
precipitación o nerviosismo. 

● Una vez desalojado el edificio, los alumnos se concentrarán en los lugares exteriores al mismo,               
previamente designados como puntos de encuentro (patio del colegio, en filas mirando hacia la              
puerta de salida de emergencias, o en caso de evacuación por la puerta principal, concentración en                
la calle colindante al ayuntamiento, pegados a la pared​, siempre bajo el control de los profesores                 
responsables, quienes comprobarán la presencia de los alumnos del grupo. 

● Los toques serán intermitentes, siendo largos si la salida se va a realizar por la puerta de                 
emergencias del patio, o siendo cortos, si la salida se va a efectuar por la puerta principal de salida                   
y entrada normal del centro educativo.  
Todas estas pautas se llevarán a la práctica con la realización de simulacros (3 al año, uno como                  

simulacro de terremoto) con los cuales se detectarán deficiencias a través de una reunión por parte del                 
profesorado, el cual evaluará el ejercicio, redactándose por el director el informe oportuno. Dicho              
informe se remitirá a la Delegación Provincial, tras su estudio en el Consejo Escolar del Centro. 
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Instrucciones orientativas para el alumnado 
● Los toques serán intermitentes, siendo largos si la salida se va a realizar por la puerta de                 

emergencias del patio, o siendo cortos, si la salida se va a efectuar por la puerta principal de                  
salida y entrada normal del centro educativo.  

● Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor, y en                 
ningún caso deberá seguir iniciativas propias. 

● Los alumnos a los que se les haya encomendado alguna función concreta se responsabilizarán de               
cumplirlas y de colaborar en el mantenimiento del orden del grupo. 

● Los alumnos no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos. 
● Los que al sonar la alarma se encuentren en los aseos o en otros locales en la misma planta del aula,                     

deberán incorporarse a su grupo con toda rapidez. En caso de encontrarse en otra planta se unirá al                  
grupo más cercano. 

● Todos los movimientos deberán realizarse rápidamente, en silencio y con orden, evitando            
atropellos y ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas 

● Ningún alumno deberá detenerse junto a la puerta de salida. 
● Los alumnos deberán realizar este ejercicio en silencio, con orden y ayuda mutua, respetando              

siempre el mobiliario y el equipamiento escolar. 
● En ningún caso el alumno deberá volver atrás bajo ningún pretexto. 
● En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni adelantar a otros, incluso               

cuando se encuentren en el exterior y se concentrarán en el lugar exterior previamente establecido,               
con el fin de facilitar al profesor-a el control de los alumnos-as. 

● En caso de hundimiento y explosión y que se haya de atravesar una sala, se hará pegados a la pared                    
y nunca por el centro. 

● En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de humo, se deben de proteger las vías                 
respiratorias con pañuelos mojados. Si la intensidad del humo es alta, no se deberá pasar por la                 
zona. 

● En caso de inundación por humo de escaleras y pasillos, el grupo ha de permanecer en la clase,                  
cerrar las puertas y ventanas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas, para evitar la                 
entrada de humo. A través de las ventanas se llamará la atención del exterior. 

● En el caso de tener que evacuar sótanos y subterráneos, se hará siempre hacia arriba, nunca hacia                 
abajo. 

 

Normas para los /las docentes del centro  
● Informará a sus alumnos/as sobre las normas y distintos elementos de información y señalización              

que deben conocer en caso de evacuación o emergencia. 
● Cada profesor bajará con su grupo de alumnos-as de forma ordenada, y se responsabilizará de               

controlar los movimientos de estos. 
● Se situará en la zona asignada a su grupo en el que estuviese impartiendo clases en ese instante.  
● Contará el número de alumnos-as, e impedirá que en la evacuación cojan objetos personales. 
● Cada profesor-a, en su aula, antes de salir, dejará las puertas cerradas, las ventanas y la luz                 

apagadas.  
● Al formar la fila en el exterior del colegio volverá a contar a sus alumnos-as y dará el dato al                    

director-a, informando de cualquier ausencia lo antes posible.  
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Señalización 

En cada una de las aulas encontramos una señal de salida de emergencias, así como un plano del                  
interior del centro, ubicando cada clase en su lugar correspondiente e identificando la salida más               
rápida. 
 
 
 
 
 
Recomendaciones para casos de terremoto: 

● En cualquier desastre hay que recordar que las personas son más importantes que cualquier              
objeto que se encuentre dentro del edificio. No se debe permitir que las personas sufran riesgo                
alguno.  

● Mantener la calma. El pánico se contagia. Hay que evitar gritar, o acciones que expresen               
pánico.  

● Lo que más ayuda es una actitud positiva y racional.  
● Utilizar el sentido común y no dejarse dominar por el pánico, o la depresión.  
● La calma y la inteligencia son los mejores aliados.  
● Atenerse al plan de evacuación y al protocolo siguiente 

 
Previo al sismo  

● Conocer las instalaciones para localizar rutas de evacuación, lugares seguros y puntos            
potenciales de peligro.  

● Consultar con el personal de cada área sus puntos de vista y peligros potenciales que ellos                
hayan notado. Hacer un listado y evaluarlo.  

● Cada uno debe prever dónde se protegerá durante el sismo.  
● Hacer simulacros de acciones a tomar durante un sismo.  
● Identificar rutas de evacuación.  
● Conocer los nombres de las personas que están cerca de usted. En caso que alguien quede                

atrapado será de utilidad proporcionar los datos completos a los rescatistas para que le ubiquen               
por su nombre.  

● Designar funciones a cada miembro del personal para reaccionar frente al desastre.  
● Capacitarse en el manejo de extintores.  
● Capacitarse para reaccionar durante y después del desastre.  
● Capacitarse en primeros auxilios.  
● No dejar objetos como mochilas y otras cosas en las rutas de evacuación.  

 
Que hacer durante el sismo:  

● Reaccionar con prontitud. Durante un terremoto se experimentará un movimiento de tierra que             
iniciará suavemente pero que se tornará severo varios segundos después. Probablemente no            
durará más de un minuto. Se escuchará un ruido fuerte al que se le sumará el que producirán los                   
objetos cuando caen así como el de numerosas alarmas que se activarán.  
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● Evitar salir corriendo durante el sismo. La mayor parte de desgracias son ocasionadas por              

personas que corren sin fijarse y son atropelladas, o sufren caídas.  
● En clase, no precipitarse a buscar salida, muchas otras personas querrán hacerlo. Un fuerte              

llamado de atención pidiendo calma puede ayudar mucho.  
● Alejarse de las orillas de ríos o quebradas y buscar refugio en un sitio de poca pendiente, porque                  

puede haber deslizamientos de tierra, represamientos y avalanchas.  
● Colocarse en un lugar seguro bajo los escritorios o mesas y proteja su cabeza. Si no cabe debajo                  

de un mueble, proteja la cabeza. Si los muebles se desplazan avance con ellos. Si no hay                 
muebles situarse al lado de una columna, bajo una viga, o bajo el marco de una puerta (es                  
seguro si tiene columnas a los lados, puertas sin vidrios) o en una esquina interna de la                 
edificación.  

● Nuevas hipótesis proponen el uso de Triángulos de vida. Colóquese al lado de un mueble sólido                
que pueda protegerlo en caso de que se desplome una pared, permitiendo un espacio entre la                
pared y el mueble. Puede ser un escritorio, archivero, banca, o algo parecido.  

● Alejarse de ventanas, vitrinas, espejos, o puertas de vidrio.  
● Si conduce grupos establezca el orden. En calma, indicar instrucciones precisas y concisas de              

cómo actuar. Indicar a los visitantes que en posición fetal protegiendo la cabeza se peguen a las                 
paredes, de preferencia en las paredes sin vitrina, hasta que pare el sismo. (Acercarse a las                
paredes; pero no pegarse a ellas para evitar ser golpeados por movimientos ondulatorios de las               
mismas).  

● En un bus, desocuparlo tomará seguramente más tiempo de lo que dure el temblor. Es mejor                
permanecer dentro.  

 
Al detenerse el sismo:  

● Evacuar el edificio.  
● Ubicar la salida segura más cercana, evitando salidas en las que pueda haber caída de vidrios,                

por ejemplo.  
● Dirigirse a la salida con calma, sin correr.  
● Caminar protegiendo su cabeza.  
● Conducir al grupo de alumnos y alumnas, reunirlos y conducirlos hacia la salida y a la zona de                  

evacuación. Deben permanecer todos juntos.  
● Apagar el equipo eléctrico. Siendo una emergencia, no perder tiempo cerrando los programas             

de la computadora. Desconectar el cable eléctrico para aislar todo el equipo en un solo               
movimiento.  

● No perder tiempo reuniendo sus pertenencias personales. Vale más la vida.  
● No usar ascensores (en nuestro centro no los hay, pero si ocurre en otro centro con motivo de                  

alguna salida del centro tipo excursión es necesario saber esta norma) 
● Caminar por el lado derecho para evitar chocar con las personas que puedan venir al rescate.  
● En caso de que haya personas con deficiencia visual emitir sonidos para que pueda guiarse.  
● Guiar a los visitantes del centro, en caso de actividades complementarias como familares, ….              

hacia la salida. Tener especial consideración con ancianos, mujeres embarazadas, incapacitados           
y niños. Que ellos salgan primero.  

● Donde haya domos de cristal, no quedarse ahí y mantener la protección de la cabeza.  
● Bajar las escaleras despacio y sosteniendo el pasamanos.  
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● Si alguien cae ayudarlo a levantarse.  
● Verifique que todas las personas hayan salido del edificio.  
● Dirigirse hacia la zona segura de evacuación, considerando que no haya ventanales, cables de              

corriente eléctrica, transformadores, tránsito vehicular, árboles o construcciones cercanas de          
preferencia.  

● Tener precaución con el tránsito vehicular.  
● Encender radio portátil para informarse sobre los daños ocurridos y las zonas libres de paso que                

estén habilitadas para llegar a sus domicilios.  
● No ponerse a reparar desperfectos de forma inmediata, excepto si hay botellas rotas,             

especialmente si son de sustancias tóxicas e inflamables.  
● Apagar cualquier fuego y si no se puede dominar comunicarlo inmediatamente a los bomberos.  
● Comprobar que no se encuentra herido y mirar a la gente que le rodea para prestar los auxilios                  

necesarios. Los heridos graves no se deben mover, sólo si tiene conocimientos de cómo debe               
hacerse o en caso de empeoramiento grave o peligro eminente (fuegos, derrumbamientos, y             
demás).  

● Cerrar las puertas.  
 
Después del sismo:  

● No bloquear las líneas telefónicas y ser breve. Otros necesitan comunicarse.  
● Bajar flipones (palancas) de energía eléctrica.  
● Asegurar ventanas y puertas.  
● Verificar si hay fugas de agua.  
● Determinar el daño sufrido en el edificio.  
● Despejar las rutas de evacuación que hayan sido bloqueadas.  
● Concentrar los extintores en un área conocida.  
● Verificar que las puertas abran y cierren correctamente.  
● Buscar ayuda médica en caso de necesidad.  
● Coordinar la evacuación de grupos de visitantes.  
● Después de un fuerte terremoto siguen unos pequeños, denominados réplicas, que pueden ser             

causa de destrozos adicionales, sobre todo en construcciones dañadas. Permanecer alejado de            
éstas.  

● Si hay necesidad de entrar en edificios caídos hacerlo en un número reducido de personas y                
permanecer dentro el menor tiempo posible.  

● Tener precauciones al abrir armarios, ya que algunos objetos pueden haber quedado en posición              
inestable.  

● Utilizar botas y zapatos fuertes para protegerse de los objetos cortantes y punzantes.  
● No usar agua de los grifos para beber, esta puede estará contaminada. Usar como reserva el                

agua de calentadores, tanques de inodoros y de otros tanques limpios. 
 
REFERENTES NORMATIVOS 
 

● Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración,                 
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de              
Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen especial y los               
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servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de            
la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de               
coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos (BOJA             
08-05-2008). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. j) ​Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales 

Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales que deben incluirse              
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Centros deben ser consideradas como una               
serie de actuaciones encaminadas a paliar los posibles daños producidos en los Centros.  
 
Mantenimiento Preventivo 

1. Se revisarán periódicamente los medios disponibles para intervenir en caso de emergencia             
(extintores, alarmas, BIEs, lámparas de emergencia, sistemas automáticos de detección, aviso y            
extinción de incendios, etc.), así como el resto de instalaciones existentes (agua, electricidad,             
calefacción, comunicaciones, ascensores, etc.) Dichas revisiones se efectuarán por empresas          
homologadas y acreditadas según la normativa vigente. 

2. Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones o             
equipamientos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten             
o impidan la correcta evacuación del mismo, la dirección del centro lo comunicará a la Delegación                
Provincial y ésta derivará dicho informe a los organismos o entidades a quienes les corresponda la                
subsanación. 
 
Señalización de Seguridad 

1. Se deberá señalizar las áreas de trabajo y locales que por su propia características son                
potencialmente peligrosas (almacenes, talleres, laboratorios, salas de calderas, etc.), las vías de            
evacuación y las zonas de tránsito, los peligros derivados de las actividades realizadas en el centro o de                  
la propia instalación, los medios de protección, emergencia, socorro y salvamento. 

2. La señalización se empleará cuando se ponga de manifiesto la necesidad de: 
a. Llamar la atención sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u            

obligaciones. 
b. Alertar de la existencia de determinadas situaciones de emergencia que requieran            

medidas urgentes de protección o evacuación. 
c. Facilitar la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de            

protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 
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d. Orientar o guiar a la hora de realizar determinadas maniobras peligrosas. 

3. La señalización debe cumplir las directrices del R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre               
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Estas señales se                
pueden obtener a través del CD titulado “Autoprotección de Centros” incluido en la carpeta del mismo                
nombre, editada y distribuida por la Consejería de Educación; o descargarlas de la página web de                
Seguridad y Salud Laboral Docentes de la Consejería de Educación a través de la siguiente dirección:                
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/salud 

4. Se procederá al diseño de un programa de mantenimiento y revisiones periódicas para              
controlar el correcto estado y aplicación de la señalización y que garantice que se proceda regularmente                
a su limpieza, reparación o sustitución. 

5. Se procederá a la formación e información del profesorado, alumnado y personal de servicio               
con el fin de que sean conocedores del significado de las señales implantadas. 
 
Suelos: 

1. Los suelos de los locales deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni                
pendientes peligrosas. Se vigilará la aparición de grietas y desperfectos que puedan poner en peligro el                
tránsito de las personas y se procederá a su inmediata reparación. 

2. Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán               
mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente. 

3. Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y               
dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída                  
de objetos sobre personas. 
 
Puertas: 

1. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. Las               
superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material de seguridad                
deberán protegerse contra la rotura. 

2. Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes que               
permitan la visibilidad de la zona a la que se accede. 

3. Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema que les impida salirse de los carriles                 
y caer, las que abran hacia arriba estarán dotadas de un sistema de seguridad que impida su caída y las                    
que funcionen con medios mecánicos deberán hacerlo sin riesgo para el personal. 

4. Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de                
forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e               
inmediatamente. Estas puertas no pueden ser correderas o giratorias ni pueden cerrarse con llave. 
 
Vías y Salidas de Evacuación: 

1. Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no                   
deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en cualquier               
momento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias               
peligrosas y demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de              
trabajo. 

2. En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran                
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
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Protección contra incendios: 

1. El centro deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación sobre                
condiciones de protección contra incendios. Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios             
deberán ser de fácil acceso y manipulación y estarán convenientemente señalizados. Además, deberán             
estar sometidos a un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y acreditada              
según la normativa vigente. 
 
 
Instalación Eléctrica: 

1. La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica y no deberá                
entrañar riesgos de incendios o explosión. 

2. La instalación eléctrica debe contar con elementos de protección contra contactos directos e              
indirectos. Se establecerá un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y             
acreditada según la normativa vigente que procurará el buen estado de la instalación. 
 
Equipos de Trabajo: 

Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que utilizar equipos de trabajo              
tendrán que adaptar éstos a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los                 
equipos de trabajo recogidas en el R.D. 1215/1997, de 18 de julio; modificado por el R.D. 2177/2004,                 
de 12 de noviembre. En particular se prestará atención especial a los siguientes puntos: 

1. Los equipos de trabajo deberán ser adecuados al trabajo que deba realizarse y              
convenientemente adaptados al mismo, de forma que se garantice la seguridad y la salud del               
profesorado y del alumnado al utilizar dichos equipos de trabajo. 

2. Los equipos de trabajo estarán sometidos a pruebas de carácter periódico con objeto de               
asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud y remediar a tiempo los deterioros                
que se produzcan. Las comprobaciones las llevará a cabo una empresa homologada y acreditada según               
la normativa vigente. 

3. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los                
riesgos derivados de la utilización de los equipos de trabajo. 
 
Productos Químicos: 

Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que trabajar con productos             
químicos deberán contemplar en la elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento las             
directrices de la normativa específica, en particular el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección                 
de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos                
durante el trabajo y el Real decreto R.D. 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento                    
de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. En particular            
se prestará atención especial a los siguientes puntos: 

1. Se establecerán procedimientos adecuados para el uso y mantenimiento de los equipos             
utilizados para trabajar con agentes químicos peligrosos, así como para la realización de cualquier              
actividad con agentes químicos peligrosos, o con residuos que los contengan, incluidos el             
almacenamiento, la manipulación y el traslado de los mismos en el lugar de trabajo. 

2. Se adoptarán las medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y limpieza. 
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3. El uso de agentes químicos peligrosos se realizará con las adecuadas condiciones de              

ventilación u otras medidas de protección colectiva. Cuando la exposición o el contacto a los agentes                
químicos peligrosos no pueda evitarse por otros medios, se utilizarán equipos de protección individual              
homologados al uso destinado. 

4. Se impedirá la presencia de sustancias inflamables o químicamente inestables o            
incompatibles. 

5. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los                
riesgos derivados de la utilización de los agentes químicos utilizados y de la forma de protegerse. 

6. No se admitirá ningún producto que no venga acompañado con su ficha técnica. La               
información recogida en dicha ficha deber ser clara y no dar lugar a confusión. Se facilitará esta                 
información tanto al profesorado como al alumnado para su conocimiento. 

 
Las ​funciones del ​coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud              

Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente (art. 7.4 de la Orden de 16 de abril                  
de 2008) referidas a la prevención de riesgos laborales son: 
d) Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes que               

afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 
e) Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o              

situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 
f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo el                

seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 
g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de la                  

Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro. 
h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer              

efectivas las medidas preventivas prescritas. 
d) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención de                   

riesgos. 
j) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo y la                   

implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en              
estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria a su Centro de              
Profesorado correspondiente. 

k) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las condiciones                
de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios            
proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la            
aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

l) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y                
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la              
Consejería de Educación (2006-2010). 

 
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales que establecía en su artículo 9 la                

Orden de 16 de abril de 2008 ha quedado sin efecto según se establece en el punto 3 de las                    
“Aclaraciones en torno al reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, aprobado por              
el Decreto 327/2010, de 13 de julio, y a la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la                       
organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los               
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centros, del alumnado y del profesorado”, por lo que las funciones que se establecían para dicha                
Comisión serán competencia del Consejo Escolar. Así, las funciones del Consejo Escolar (conforme al              
art. 9.4 de la Orden de 16 de abril de 2008) referidas a la prevención de riesgos laborales son: 
a) Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I Plan               

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros               
públicos. 

c) Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros auxilios,             
promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como proponer el                  
plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas necesidades. En               
tal sentido, se solicitará al Centro de Profesorado que corresponda la formación necesaria. 

d) Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones              
específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso,          
utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección              
Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la               
salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las              
iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la              
cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su                  
puesta en práctica. 

g) Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y                
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean              
encomendadas por la Administración educativa. 

 
REFERENTES NORMATIVOS 

● Art. 26 del Decreto 328/2010 (BOJA 16-07-2010). ​Autoevaluación. 
1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que lleve a cabo la                 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, las escuelas infantiles de segundo ciclo, los            
colegios de educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros              
públicos específicos de educación especial realizarán una autoevaluación de su propio           
funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y            
aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones               
dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la              
inspección educativa. 

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores de que faciliten a los             
centros la realización de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la              
Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad que             
establezca el equipo técnico de coordinación pedagógica y a los que se refiere el artículo               
88.o). 

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e              
incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado             
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del centro, de sus órganos de              
gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicio de               
apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al                
equipo técnico de coordinación pedagógica la medición de los indicadores establecidos.  
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4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de                

autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones            
que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá: 
a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los              

indicadores. 
b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que               
estará integrado, al menos, por el equipo directivo y por un representante de cada uno de                
los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre              
sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de              
organización y funcionamiento del centro. 
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